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Gases del Norte del Perú S.A.C., sobre un área de 
7,616.09 m2 (0.7616 ha) en un predio de propiedad de 
la Municipalidad Distrital de Vice, ubicado en el distrito 
de Vice, provincia de Sechura, departamento de Piura, 
inscrito en la Partida Registral N° 11134886 del Registro 
de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de 
Piura, Zona Registral N° I – Sede Piura, para la Fase 
de Construcción, correspondiéndole las coordenadas 
geográficas UTM señaladas en el Anexo I y el plano de 
servidumbre del Anexo II que forman parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Constituir el derecho de servidumbre 
de ocupación, paso y tránsito a favor de la empresa 
Gases del Norte del Perú S.A.C., sobre un área de 
4,572.86 m2 (0.4573 ha) en un predio de propiedad de 
la Municipalidad Distrital de Vice, ubicado en el distrito 
de Vice, provincia de Sechura, departamento de Piura, 
inscrito en la Partida Registral N° 11134886 del Registro 
de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de 
Piura, Zona Registral N° I – Sede Piura, para la Fase 
de Operación, correspondiéndole las coordenadas 
geográficas UTM señaladas en el Anexo III y el plano de 
servidumbre del Anexo IV que forman parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- El plazo de afectación del área de 
servidumbre al que hace referencia el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial será de un (1) año tres 
(3) meses  (1.25 años) y el plazo de afectación del área 
de servidumbre a la que hace referencia el artículo 2 de 
la presente Resolución Ministerial se prolongará desde 
la Puesta en Operación Comercial hasta la culminación 
del Contrato de Concesión de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos en la región de Piura (30.75 
años), sin perjuicio de las causales de resolución de 
Contrato que correspondan según el referido Contrato y 
las previstas en el artículo 103 del Texto Único Ordenado 
del Reglamento de Distribución de Gas natural por Red 
de Ductos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
040-2008-EM.

Artículo 4.- El monto de la indemnización por la 
imposición de la servidumbre a favor de la Municipalidad 
Distrital de Vice, por todo el plazo de afectación señalado 
en el artículo 3 de la presente Resolución Ministerial, 
asciende a la suma de USD 23,369.92 (veintitrés 
mil trescientos sesenta y nueve con 92/100 Dólares 
Americanos), conforme a la valorización pericial efectuada 
por el Cuerpo Técnico de Tasaciones del Perú. Dicho 
monto debe ser abonado por Gases del Norte del Perú 
S.A.C. directamente al propietario del predio o consignado 
judicialmente, según corresponda, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 93 y 102 del Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 040-2008-EM.

Artículo 5.- La imposición de la servidumbre no 
exonera a Gases del Norte del Perú S.A.C. de la 
obtención de autorizaciones, permisos y otros, que por 
leyes orgánicas o especiales le sean exigidas, para 
cumplir con las normas de protección del ambiente y 
de seguridad asociadas a sus instalaciones dentro de 
las áreas descritas en los artículos 1 y 2 de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 6.- La presente Resolución Ministerial 
constituye título suficiente para la correspondiente 
inscripción de la servidumbre otorgada en los Registros 
Públicos.

Artículo 7.- La presente Resolución Ministerial entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo 8.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su(s) Anexo(s) en el Portal 
Institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.
pe/minem), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME GÁLVEZ DELGADO
Ministro de Energía y Minas

1972013-1

INTERIOR

Aceptan renuncia de Prefecto Regional de 
Arequipa

Resolución supRemA
nº 120-2021-in

Lima, 12 de julio de 2021

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que el Ministerio del Interior tiene entre otras 
funciones específicas, dirigir y supervisar las funciones de 
las autoridades políticas designadas, con alcance nacional;

Que, el artículo 161 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, 
señala que los Prefectos Regionales son designados 
por Resolución Suprema refrendada por el Ministro del 
Interior a propuesta del Viceministerio de Orden Interno;

Que, con Resolución Suprema Nº 047-2021-IN se 
designó al señor JORGE EDUARDO ZEGARRA DEL 
CARPIO en el cargo de Prefecto Regional de Arequipa;

Que, el citado servidor ha formulado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que en aplicación 
del literal c) del artículo 118 del citado Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones, el 
Despacho Viceministerial de Orden Interno, a propuesta 
de la Dirección General de Gobierno Interior, considera 
conveniente aceptar la misma;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior y modificatorias; 
y el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor JORGE 
EDUARDO ZEGARRA DEL CARPIO al cargo de Prefecto 
Regional de Arequipa.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

JOSÉ MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO
Ministro del Interior

1972052-3

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto Supremo que aprueba el Plan 
Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas al 2030

DecReTo supRemo
nº 011-2021-Jus

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú señala en 
su artículo 1 que la defensa de la persona humana y el 
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respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad 
y del Estado;

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
señala como deber primordial del Estado garantizar la 
plena vigencia de los derechos humanos;

Que, la violencia vivida en el Perú entre los años 
1980 al 2000 dejó como saldo más de 21,000 personas 
desaparecidas, cuyas familias hasta hoy continuan 
buscando a sus seres queridos; si bien se ha tenido un 
avance lográndose brindar respuestas a 2,692 familias 
sobre el paradero o destino final de las personas 
desparecidas; a la fecha, es necesario fortalecer las 
acciones y realizar un trabajo articulado para resolver la 
magnitud del problema;

Que, la Ley Nº 30470, Ley de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas durante el Período de Violencia 1980-
2000, tiene por finalidad priorizar el enfoque humanitario 
durante la búsqueda de las personas desaparecidas 
en el período de violencia 1980 al 2000, articulando 
y disponiendo las medidas relativas a la búsqueda, 
recuperación, análisis, identificación y restitución de los 
restos humanos;

Que, conforme a los artículos 4 y 5 de la citada Ley, 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es la 
entidad competente para aprobar, implementar y hacer 
seguimiento al Plan Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0167-2016-
JUS, se constituyó el Grupo de Trabajo encargado de 
brindar asesoría durante el proceso de implementación 
de la Ley Nº 30470, Ley de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas durante el período de violencia 1980-
2000, presidido por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos y, que en el marco de sus actividades elaboró el 
documento denominado “Plan Nacional para la Búsqueda 
de Personas Desaparecidas (1980-2000)”, en cual se 
aprobó mediante Resolución Ministerial Nº 0363-2016-
JUS;

Que, en el año 2020, se realizó el informe de balance 
del citado Plan donde participaron entidades del Estado, 
familiares de personas desaparecidas y organismos 
de Derechos Humanos y, entre sus conclusiones, se 
determinó la necesidad de actualizar el Plan Nacional de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas, desarrollándose 
con tal finalidad diversas reuniones en el marco del 
Grupo de Trabajo de actores involucrados en el Proceso 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas con enfoque 
humanitario (1980-2000), creado con Resolución 
Ministerial Nº 0373-2018-JUS y renovado mediante 
Resolución Ministerial Nº 0269-2020-JUS;

Que, el literal q) del artículo 7 de la Ley Nº 29809, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, establece entre sus 
funciones específicas el diseñar, establecer, ejecutar y 
supervisar el Plan Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas durante el período de violencia 1980-
2000; de igual forma, el literal p) del numeral 5.2 del 
artículo 5 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 013-2017-JUS, establece 
entre sus funciones la de diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar el Plan Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas durante el período de violencia 1980 al 
2000;

Que, el Plan Nacional ha sido elaborado en 
cumplimiento de los compromisos asumidos en los 
tratados internacionales sobre derechos humanos de 
los que el Perú es parte y las obligaciones establecidas 
en la Constitución Política del Perú, la Convención 
Internacional para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas, la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 
y los Principios Rectores para la búsqueda de personas 
desaparecidas - OHCHR; así como en consideración 
de las propuestas y recomendaciones recabadas en 
distintos espacios de consulta con la participación de 
representantes de entidades públicas, asociaciones de 
familiares de personas desaparecidas a nivel nacional y 
organismos de derechos humanos;

Que, se debe considerar que la propuesta del Plan 
Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas 

al 2030 ha recibido aportes y comentarios de órganos 
constitucionalmente autónomos, de Gobiernos 
Regionales y otras instituciones públicas, constituyéndose 
en un mecanismo de articulación interinstitucional para la 
implementación de la política pública, por lo que resulta 
conveniente su aprobación mediante Decreto Supremo, 
pues es una norma con fuerza vinculante para todos los 
actores involucrados en el proceso de búsqueda con 
enfoque humanitario;

Que, resulta necesario aprobar el Plan Nacional de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas al año 2030 pues 
desarrolla la política pública y permite que los diferentes 
actores involucrados en la búsqueda de personas 
desaparecidas trabajen articuladamente en función 
al objetivo común de establecer el destino o paradero 
final de las personas desaparecidas, con la finalidad 
de dar cumplimiento a las obligaciones nacionales e 
internacionales que ha asumido el Estado en esta materia;

De conformidad con la Constitución Política del Perú; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del plan nacional de 
Búsqueda de personas Desaparecidas al 2030

Apruébese el Plan Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas al 2030, el cual, como Anexo, forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
El Plan Nacional de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas al 2030, es de cumplimiento obligatorio 
para todas las entidades del Estado y los diferentes 
niveles de gobierno, en cuanto les sea aplicable.

Artículo 3.- conducción del plan nacional de 
Búsqueda de personas Desaparecidas al 2030

La conducción del Plan Nacional de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas al 2030 está a cargo del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 4.- seguimiento y evaluación

4.1. El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
tiene a su cargo el seguimiento y evaluación del Plan 
Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas al 
2030.

4.2. Las entidades del Estado que son responsables 
del cumplimiento de los objetivos prioritarios del Plan en 
mención, brindan información al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, a fin de realizar el seguimiento y 
evaluación de la implementación del Plan Nacional de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas al 2030.

Artículo 5.- implementación del plan nacional de 
Búsqueda de personas Desaparecidas al 2030

Las entidades del Estado responsables de los objetivos 
prioritarios, lineamientos y proveedores de los servicios del 
Plan Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
al 2030, están a cargo de la implementación y ejecución de 
la misma, conforme a sus funciones y competencias. Para 
tal efecto, dichas entidades coordinan con el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos la implementación de 
los servicios identificados y otras intervenciones que 
contribuyen al cumplimiento de los objetivos prioritarios del 
Plan Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
al 2030.

Artículo 6.- Financiamiento
La implementación de lo propuesto en el presente 

Decreto Supremo y en el Plan Nacional de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas al 2030, se financia con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional de las entidades 
involucradas, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.
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Artículo 7.- publicación
Dispóngase la publicación del presente Decreto 

Supremo y su anexo en el Portal Institucional del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/
minjus), en la Plataforma Digital Única para Orientación 
al Ciudadano (www.gob.pe) y en el Portal institucional del 
Ministerio de Salud, el mismo día de la publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 8.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos y el Ministro de 
Salud.

Disposición complemenTARiA
DeRoGAToRiA

Única.- Derógase la Resolución Ministerial Nº 
0363-2016-JUS, que aprueba el Plan Nacional para la 
Búsqueda de Personas Desaparecidas (1980-2000).

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

EDUARDO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ÓSCAR UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1972052-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban transferencia financiera del 
Programa para la Generación de Empleo 
Social Inclusivo “Trabaja Perú” a favor de 
organismos ejecutores del sector público

Resolución minisTeRiAl
n° 123-2021-TR

Lima, 12 de julio de 2021

VISTOS: El Informe N° 073-2021-TP/DE/UGI de la 
Unidad de Gestión de Intervenciones del Programa 
para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja 
Perú”; el Informe N° 0682-2021-TP/DE/UPPSM-CFPP 
de la Unidad de Planificación, Presupuesto, Seguimiento 
y Modernización del Programa para la Generación 
de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; el Informe 
N° 173-2021-TP/DE/UAJ de la Unidad de Asesoría 
Jurídica del Programa para la Generación de Empleo 
Social Inclusivo “Trabaja Perú”; el Oficio N° 584-2021-
MTPE/3/24.1 de la Dirección Ejecutiva del Programa 
para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja 
Perú”; el Memorando N° 0564-2021-MTPE/4/9 de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y el 
Informe N° 0591-2021-MTPE/4/8, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2011-TR, 
Crean el Programa para la Generación de Empleo 
Social Inclusivo “Trabaja Perú”, se crea el referido 
Programa con el objetivo de generar empleo temporal 
destinado a la población en edad de trabajar a partir 
de 18 años, que se encuentre en situación de pobreza, 
pobreza extrema, o afectada parcial o íntegramente por 
desastres naturales o por emergencias, de acuerdo a la 
información que proporcione el organismo competente, 

y a las mujeres víctimas de toda forma o contexto 
de violencia, otorgándoseles a cambio un incentivo 
económico;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo N° 004-2020-
TR, Decreto Supremo que aprueba la reestructuración del 
Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo 
“Trabaja Perú” y declara la extinción del Programa “Perú 
Responsable”, establece que son funciones del Programa 
para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja 
Perú” las siguientes: a) Promover la generación de empleo 
temporal para la población en situación de pobreza, 
pobreza extrema y afectada parcial o íntegramente 
por desastres naturales o por emergencias, a través 
del financiamiento o cofinanciamiento de proyectos de 
inversión pública y actividades intensivas en mano de 
obra no calificada (MONC); b) Brindar asistencia técnica 
para la presentación de proyectos de inversión pública 
y actividades intensivas en MONC, generadoras de 
empleo temporal, ante el Programa para la Generación 
de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; c) Supervisar, 
monitorear y hacer seguimiento de la ejecución de 
proyectos de inversión pública y actividades intensivas 
en MONC, generadoras de empleo temporal, a cargo 
de los gobiernos locales o regionales; y, d) Implementar 
estrategias de difusión, transparencia y rendición de 
cuentas;

Que, el artículo 1 del Manual de Operaciones del 
Programa para Generación de Empleo Social Inclusivo 
“Trabaja Perú”, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 226-2012-TR, establece que dicho Programa tiene por 
finalidad contribuir temporalmente en la mejora de los 
ingresos de la población en edad de trabajar a partir de 
18 años en situación de desempleo o afectada por una 
emergencia o desastre natural;

Que, el literal a) del artículo 4 del citado Manual 
de Operaciones establece como función general del 
Programa para Generación de Empleo Social Inclusivo 
“Trabaja Perú” la de promover la generación de empleo 
temporal para la población en situación de pobreza, 
pobreza extrema y afectada parcial o íntegramente 
por desastres naturales o emergencias, a través del 
financiamiento o cofinanciamiento de proyectos de 
inversión pública y actividades intensivas en mano de 
obra no calificada (MONC);

Que, el literal c) del numeral 16.1 del artículo 16 de 
la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, autoriza, de manera excepcional, 
la realización de diversas transferencias financieras 
entre entidades, las que incluyen a aquellas que realice 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para el 
Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo 
“Trabaja Perú”, a favor de gobiernos regionales y gobiernos 
locales, estableciendo el numeral 16.2 del citado artículo 
que dichas transferencias deben ser aprobadas mediante 
resolución del titular del pliego, publicada en el diario 
oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 16.2 del artículo 16 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, señala que las transferencias financieras 
autorizadas en el numeral 16.1 de dicho artículo se 
realizan, en el caso de las entidades del gobierno nacional, 
mediante resolución del titular del pliego, y en el caso de 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales, mediante 
acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal, 
respectivamente, requiriéndose en ambos casos el 
informe previo favorable de la Oficina de Presupuesto o la 
que haga sus veces en la entidad. La resolución del titular 
del pliego y el acuerdo del Consejo Regional se publican 
en el diario oficial El Peruano, y el acuerdo del Concejo 
Municipal se publica en su página web;

Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2021-
TP/DE, se aprueban las Modalidades de Intervención del 
Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo 
“Trabaja Perú, conforme al Anexo que forma parte 
integrante de dicha Resolución Directoral;

Que, sobre la Modalidad de Intervención 2- Por 
emergencias o desastres naturales, el Anexo de la 
precitada Resolución Directoral señala lo siguiente: 
“Esta intervención aborda la mitigación de los shocks 
covariados de desempleo por emergencias o desastres 
naturales, tiene por finalidad ejecutar acciones 


